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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

67 MADRID NÚMERO 34

EDICTO

Doña M. Soledad Feito Gayo, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de
instrucción número 34 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juzgado de Instrucción n.o 34 de Madrid se ha tramita-
do el procedimiento de juicio inmediato sobre delito leve n.o 2558/2018, en el que se ha dic-
tado resolución de fecha 11/12/2018 que va dirigida y afecta directamente a JOSE CAR-
LOS RAMOS MANZANO, frente a la cual cabe interponer recurso de apelación, ante la
Ilustrísima Audiencia Provincial de Madrid, en el plazo de cinco días desde el día siguien-
te a la publicación de este edicto, y de la que el interesado podrá tener conocimiento ínte-
gro acudiendo al Juzgado indicado en horas de audiencia. Se pone en conocimiento del in-
teresado que la publicación del presente edicto constituye notificación en legal forma de la
resolución antes referida.

Y para que conste y sirva de notificación a D. JOSE CARLOS RAMOS MANZANO,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad de Madrid, expido la presente.

En Madrid, a 28 de febrero de 2019.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(03/40.652/19)


		2020-01-07T08:58:44+0100




